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I.- INTRODUCCIÓN  

Tanto la Ley General Tributaria de 1963 como la actual recogen el denominado «principio de instrumentalidad» de los tributos, de manera que estos, además de ser medios para obtener recursos públicos, pueden ser «instrumentos de la política económica general y atender a la realización de los principios y fines contenidos en la Constitución» (art. 2.1).

Este carácter instrumental de la actividad financiera que tradicionalmente ha venido subrayando la doctrina, se manifiesta también en la utilización del tributo como medio idóneo para la consecución de otros fines amparados en la Constitución, como son los fines sociales, económicos o políticos.  Y así lo ha venido reconociendo el Tribunal Constitucional en diversas sentencias, de manera que el legislador puede configurarlo no solo para atender a su finalidad recaudatoria sino también «teniendo en cuenta consideraciones extrafiscales».

Sin duda, la familia constituye una institución social, jurídicamente regulada y reconocida en la Constitución, cuyo artículo 39 establece su protección social, económica y jurídica.  Su tratamiento no es ajeno a los impuestos, sobre todo cuando se trata de impuestos personales sobre la renta, y ha sido uno de los aspectos más relevantes en las distintas normativas que del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (Irpf) se han ido aprobando desde la Constitución hasta nuestros días.  

La actual ley reguladora contempla la familia y las relaciones familiares en distintos momentos a lo largo de su articulado, y con diverso alcance.  Sin embargo, por el tiempo del que disponemos, nuestro análisis se circunscribirá a la tributación conjunta, sus reglas y el sentido que esta tiene dentro del título ix bajo la sugerente denominación de «Tributación familiar». 
II.- LA ELECCIÓN DEL SUJETO CONTRIBUYENTE EN LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS  

Como ha señalado el Tribunal Constitucional, el Irpf constituye, dentro del sistema tributario, uno de los «pilares estructurales»,
 «a través del cual se realiza la personalización del reparto de la carga fiscal en el sistema tributario según los criterios de capacidad económica, igualdad y progresividad, lo que lo convierte en una figura impositiva primordial para conseguir que nuestro sistema tributario cumpla los principios de justicia tributaria que impone el art. 31.1 ce».
 
En sus sentencias el Tribunal, atendiendo al principio de capacidad económica, va a establecer una relación, por un lado, entre la forma de regular el Irpf, y la protección de la familia,
 y por otro, entre esta regulación y el principio de igualdad ante la ley tributaria.

En este sentido, la elección del sujeto contribuyente en el Irpf no es una cuestión pacífica y presenta distintos problemas, en la medida que debe atender con la mayor fidelidad posible a la capacidad que va a ser objeto de gravamen.  Se trata de un problema básico y concreto del impuesto, que está relacionado con las diferentes formas que las unidades de consumo pueden adoptar y la paralela dificultad para adecuar la carga tributaria según la composición de las mismas. Ante ello caben distintas opciones que van desde identificar la unidad contribuyente con la persona física hasta considerar que la familia debe ser gravada conjuntamente.
 En este último caso, además, no solo cabe una pura acumulación de rentas, como estableció en España la Ley de 1978,
 sino que existen otras alternativas, como la técnica del splitting
 o del quotient,
 desgravaciones de carácter familiar o correcciones de tarifa, susceptibles de diferentes valoraciones.  

Es evidente que la inserción o no del individuo en un núcleo familiar conlleva determinadas consecuencias y esta situación puede tomarse en cuenta a efectos fiscales.  Por otra parte, también nos vamos a encontrar con distintos principios tributarios que pueden verse implicados ante estas situaciones.  Nuestra Constitución recoge en su artículo 31.1 los que pudiéramos llamar principios básicos del reparto de la carga tributaria, especialmente el principio de capacidad económica, pero también los de generalidad e igualdad, junto con el de progresividad.  Al mismo tiempo, desde otra perspectiva, se señala la necesidad de que el impuesto sea neutral frente a las opciones del individuo en relación con su situación familiar, de manera que no se produzca una penalización ni del matrimonio ni del sujeto soltero.
  
Por otro lado, últimamente ha tomado fuerza un aspecto de este debate relacionado con el tratamiento fiscal del trabajo de la mujer fuera del hogar, entendiendo que resulta penalizado con un exceso de gravamen cuando se opta por la familia como unidad contribuyente.
En este sentido, existe una corriente crítica sobre la tributación conjunta por desincentivar el trabajo de la mujer casada y algunos autores abogan por eliminar la tributación conjunta, considerando que la tributación únicamente individual generaría un resultado económico y social más igualitario. Así, Carbajo Vasco califica la tributación conjunta como un beneficio fiscal, contraria a la igualdad de género e incluso al Derecho europeo, resultado de una concepción en la que la mujer es el segundo perceptor que hay que proteger porque no tiene rentas o estas son marginales.
 En esta misma línea se encuentran quienes afirman que la declaración conjunta introduce un sesgo de género en el sistema fiscal «porque favorece fiscalmente a las familias que perpetúan el modelo tradicional de sustentador masculino y esposa dependiente, “castigando” (en la medida en que se pierde ese “premio”) con altos tipos impositivos la incorporación al empleo de las mujeres de esas familias». Incluso se ha acusado a la tributación conjunta de dar un injusto trato fiscal, por ejemplo, a las familias monoparentales, pues a igualdad de renta un matrimonio con un hijo soporta un gravamen inferior al de una familia monoparental (con un solo hijo). Esta objeción, sin embargo, olvida la distinta composición de la unidad familiar implica que en aquél caso existiría un mínimo de tres miembros y en el otro solamente dos, con lo que necesariamente la capacidad económica no es la misma y esto debe tener reflejo en un impuesto personal y subjetivo como es el IRPF.
 
Sin embargo, en nuestra opinión, deberían tenerse en cuenta otras consideraciones. En primer lugar, porque la ley es general en su regulación, no refiriéndose a ninguno de los cónyuges en este sentido. Segundo, porque los mismos cambios sociales que señalan sobre la familia están también ocasionando un aumento de los casos en los que el cónyuge no perceptor de rentas, de forma voluntaria o no, es el varón.
 Tercero, porque existen otros supuestos, como los derivados de rentas muy bajas o incluso negativas, como puede suceder en los rendimientos de actividades económicas a los que resulta de aplicación la declaración conjunta. Y cuarto, por la existencia cada vez en mayor medida, de familias monoparentales. Así pues, aunque no cabe duda de que quien opta por ella lo hace en comparación con el efecto económico que tendría la aplicación de la declaración individual, más que como un beneficio fiscal cabe considerarla como una manera de adecuar el impuesto a la capacidad económica que aparece en circunstancias económicas específicas a las que no se atiende por otros medios del impuesto. 

No cabe duda de que en este contexto, será determinante la elección del sujeto de tributación. El principio de igualdad básicamente obliga a tratar igual a quien esté en igualdad de condiciones, y a tratar desigual a quienes se encuentren en situaciones desiguales. Y aunque la forma y composición de la renta sean iguales, la capacidad económica que representa puede variar en función del núcleo familiar en el que se integre su perceptor, tanto por la alteración de la cuantía del mínimo de supervivencia en función del número de personas que deba atenderse con esa renta, como por la posible comunicación de rentas entre los cónyuges que es más difícil que se dé en otras circunstancias. Si a ello unimos la configuración de un impuesto de carácter progresivo, que además se pretende que sea neutral ante las decisiones personales del individuo, podemos entender las dificultades que surgen a la hora de determinar un modelo unánimemente admitido, que garantice un tratamiento equitativo de unidades con equivalente capacidad económica.  
Son diversas las soluciones posibles,
 pero la razón más profunda del debate sobre la bondad de las alternativas propuestas quizás se encuentre en que se quiere dar respuesta a objetivos diferentes y, en cierta medida, incompatibles. ¿Cómo conjugar un impuesto progresivo con la igualdad de tratamiento entre unidades con la misma renta sin penalizar ni al matrimonio ni al contribuyente soltero? 
No cabe duda de que la existencia de una familia implica una unidad económica que adopta decisiones en relación con las rentas de todos sus miembros.  Se producen unas «economías de escala» que hacen que la capacidad de dos personas no sea igual si viven juntas o separadas.  Pero también, en sentido contrario, a igualdad de renta, la capacidad económica disminuye a medida que se incrementa el número de personas que dependen de ella.  Y todas estas cuestiones deberían tenerse en cuenta para ponderar la progresividad aplicable a cada caso.
En nuestro derecho positivo, la determinación del gravamen de la unidad contribuyente ha sido tratada de diversas maneras.  
La Ley del Irpf del año 1978 optó por la acumulación de los rendimientos sujetos al impuesto obtenidos por todos los miembros de la unidad familiar.  Desde el momento en que el sujeto pasivo contraía matrimonio, se veía inevitablemente abocado a acumular sus rentas con las de su cónyuge y efectuar una única declaración del Irpf, con lo que ello implicaba de incremento de gravamen, por efecto de la progresividad del tipo impositivo. En contrapartida se establecía un sistema de deducciones fijas por matrimonio y por hijos, que no eran suficientes para compensar dicho efecto.  

Nuestra actual Ley, como lo hicieron las aprobadas desde 1991, adaptándose a la doctrina del Tribunal Constitucional, contempla la tributación individual de los contribuyentes, con independencia de que estos formen parte o no de una unidad familiar.  

Ahora bien, la sentencia del Tribunal Constitucional de 20 de febrero de 1989 que declaró inconstitucional la acumulación forzosa de las rentas de quienes integran la unidad familiar, señaló que tal acumulación no era en sí misma inconstitucional sino en la medida en que se imponía y no se permitían realizar declaraciones separadas.  Por lo tanto, el Tribunal Constitucional no se inclina y admite exclusivamente la tributación individual de cada sujeto pasivo.  Al contrario, reconoce que la existencia de transferencias de capacidad económica entre los cónyuges u otros miembros de la unidad familiar, la existencia de fuentes compartidas de renta, etcétera, son fundamento suficiente para entender que la tributación conjunta no es, per se, contraria a la Constitución.  

La declaración del Tribunal Constitucional obligó al legislador a reformar el impuesto, señalando como contribuyente del mismo al sujeto, persona individual, que percibe las rentas sujetas a gravamen. Así, a partir de la reforma operada por la Ley de 6 de junio de 1991 se estableció como unidad contribuyente al individuo, siendo este el sujeto pasivo del impuesto. Sin embargo, también pareció conveniente posibilitar una opción para la tributación conjunta de las familias que lo estimasen conveniente.
 De esta forma, la acumulación de rentas de la unidad familiar pasa de ser una obligación a constituir una elección voluntaria
. Más aún, en la Ley de 1991, para que este sistema fuera una alternativa real a la tributación individual se consideró preciso moderar la progresividad que la acumulación de rentas de los cónyuges conllevaba, estableciéndose una segunda tarifa utilizable para las familias que decidiesen tributar conjuntamente.

La posibilidad de opción entre la tributación individual y la conjunta se mantiene en nuestra actual Ley del impuesto, sobre todo pensando en los matrimonios que podrían resultar perjudicados, como reconoce su Preámbulo, pese a que «la política de no discriminación por razón de género y razones de simplificación de la gestión del impuesto podrían justificar su revisión». 
Sin embargo ya hace tiempo que se ha eliminado la tarifa diferenciada, por lo que, en la medida en que ambos cónyuges obtengan rendimientos, salvo que se encuentren por debajo de ciertos límites, la acumulación de rentas les supondrá un incremento de tributación respecto a la tributación individual.  Si a ello añadimos que la situación laboral de la mujer no es la misma que en el año 1978, y más aún, que se trata de impulsar su integración en el mundo laboral, parece que las condiciones no son las más favorables para que se opte por una tributación conjunta.   

Así pues, ¿para qué mantener el sistema? De las razones alegadas para ello quizás la que más ha pesado es la relativa a los costes de gestión, ya que en caso de ser utilizada masivamente, estos se reducirían de forma considerable. Pero el hecho de que la regulación actual no parece precisamente propiciar su elección, nos hace pensar que más bien se deba simplemente a una cierta inercia respecto a la normativa anterior.

En cualquier caso, este modelo de tributación conjunta optativa, junto con la regulación aplicable, nos plantea la duda de si puede suponer o no un tratamiento favorable a la familia.  O quizás fuera más operativa su supresión, complementándola con otro tipo de medidas que sí fueran claramente beneficiosas para esta institución.

III.- LA OPCIÓN POR LA TRIBUTACIÓN CONJUNTA


Casi todas las reformas del Irpf han presentado, entre sus objetivos prioritarios, la mejora en el tratamiento de las cargas familiares.  Con independencia de que esta finalidad haya sido o no conseguida, uno de los medios posibles para ello es la conocida como opción por la tributación conjunta.

Como ya hemos señalado, tras la sentencia del Tribunal Constitucional de 1989 que declaró inconstitucional la obligación de que los matrimonios tributasen conjuntamente, todas las leyes, desde la de 1991, han incluido junto con la declaración individual del contribuyente la posibilidad de que las unidades familiares opten por una declaración conjunta de todas sus rentas. Así, por ejemplo, la Exposición de Motivos de la Ley de 1998, se refería a ella entre las medidas de protección a la familia. 
Quizás, lo primero que deberíamos preguntarnos es si la tributación conjunta tiene como objetivo precisamente la protección de la familia y en qué medida.  Y, a continuación, si el legislador considera que la regulación de la tributación conjunta constituye una forma de protección a la familia, lo que deberemos plantearnos es si realmente este objetivo se logra con el tratamiento que de esta opción de tributación realiza el legislador.

Ciertamente, el Preámbulo de la actual Ley puede despejar algunas dudas, ya que se observa un giro en la interpretación que el legislador parece querer dar a esta.  Más aún, deja entrever la necesidad de una revisión de su tratamiento aunque justifica su mantenimiento en «evitar numerosos perjudicados en los matrimonios en los que alguno de sus miembros no puede acceder al mercado laboral, y por tanto obtiene rendimientos solo uno de los cónyuges».
Por otro lado, tampoco debemos perder de vista que, si bien el art. 39 de la CE establece el principio de protección a la familia, el Tribunal Constitucional ha matizado que este principio no tiene por qué articularse a través del sistema tributario.
  Y ello aunque en varias sentencias, el alto Tribunal ha venido considerando la tributación conjunta como una forma de favorecer a las familias cuyos integrantes percibieran rentas medias o bajas, y este régimen un medio para cumplir con «la obligación de proteger la familia que le impone el art. 39.1 de la  Constitución».
 
Pero para analizar si este objetivo se cumple o no debemos comenzar por precisar cuándo y quiénes pueden optar por la denominada «tributación conjunta» para, a continuación, determinar qué reglas rigen esta forma de declaración.

1.- ¿Qué es la unidad familiar?

Es este un punto en el que se puede apreciar que la normativa ha sufrido ciertos cambios, aunque podemos apreciar un común denominador en todas sus redacciones. Así, la Ley 44/1978, de 8 de septiembre, del Irpf recogía en su artículo 5 hasta cuatro modalidades de unidad familiar (cónyuges e hijos menores, en supuestos de disolución matrimonial, el cónyuge con los hijos que convivan con él, el progenitor soltero y sus hijos y, por último, los hermanos sometidos a tutela).
La Ley 18/1991, de 6 de junio, del Irpf ya redujo a dos las modalidades de unidad familiar, lo que no supuso que la mitad de los anteriores supuestos dejaran de tener tal consideración ya que en realidad solamente desaparece como tal, el de los hermanos sometidos a tutela conjunta. 
Por su parte, la Ley 40/1998, de 9 de diciembre, va a tratar de especificar más detalladamente qué hijos, en función de su edad o condición, integran la unidad familiar. Y esta regulación se mantiene en la actual la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Irpf y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio.
Podemos apreciar claramente que el artículo 82 de la Ley
 no define qué es la unidad familiar, sino que en vez de ofrecer un concepto de la misma, se limita a señalar dos modelos de unidad familiar, que son:

· La formada por una familia compuesta por los cónyuges no separados legalmente y, si los hubiera, los hijos menores (excepto si se encuentran emancipados) y los mayores de edad incapacitados judicialmente sujetos a patria potestad prorrogada o rehabilitada.

· La formada por el padre o la madre y los hijos menores o mayores de edad incapacitados judicialmente y sujetos a patria potestad prorrogada.

Estos dos modelos de unidad familiar, la familia «tradicional», o familia «nuclear», y la denominada familia «monoparental», son los únicos que el legislador reconoce a efectos de poder optar por la declaración conjunta en el Irpf.  Así pues, aunque otro tipo de relaciones se puedan tener en cuenta a otros efectos legales fuera de este impuesto, como sucede con las parejas de hecho inscritas en un registro legal, no podrían en ningún caso considerarse unidades familiares, ya que los únicos vínculos que se tienen en cuenta son los de matrimonio y los de filiación o descendencia.  

Otra cosa que deja clara la ley es que, con independencia del modelo en que se integre, ninguna persona podrá pertenecer al mismo tiempo a dos unidades familiares distintas.  Más aún, tampoco el contribuyente puede determinar a qué tipo de unidad familiar quiere pertenecer sino que esta situación vendrá predeterminada por los vínculos legales preexistentes. Y todas estas circunstancias deberán tenerse en cuenta el día del devengo del impuesto.
Ello supone, por tanto, que cuando alguien contrae matrimonio, inevitablemente pasa a formar parte de una unidad familiar independiente con su cónyuge.  Y mientras el vínculo matrimonial no se rompa, ambos cónyuges y los hijos que tengan formarán parte de esa misma unidad familiar.  No podrán, por tanto, ninguno de los integrantes de la misma decidir, per se, y con independencia de su situación civil, fijar una unidad familiar diferente.  
Al contrario, la Ley vincula la existencia de una unidad monoparental a la separación legal o a la falta de vínculo matrimonial.  Es más, en caso de separación o divorcio se requiere la existencia de una sentencia judicial en tal sentido, de manera que la simple separación de hecho no significa la desaparición de la unidad familiar conyugal. No cabría, pues, existiendo esta unidad familiar conyugal, y ante el nacimiento de un hijo, pensar en formar una unidad familiar diferente de uno solo de los padres con el hijo y con independencia del otro progenitor, cual si se tratara de un supuesto de mera convivencia.  Así lo señala el Tribunal Constitucional al afirmar que «la pertenencia a una u otra unidad familiar no queda al arbitrio del sujeto pasivo del impuesto, sino que se predetermina en la Ley con carácter imperativo».
 

En cuanto a los hijos que forman parte de la unidad familiar, la Ley se refiere por un lado, a los hijos menores, excepto los que, con el consentimiento de los padres, vivan independientes de estos; y por otro, a los hijos incapacitados que llegan a la mayoría de edad (patria potestad prorrogada) o aquellos mayores de edad que viviendo con sus padres son incapacitados (patria potestad rehabilitada).

Para determinar los miembros que forman parte de la unidad familiar debe atenderse a la situación existente a 31 de diciembre.  Por lo tanto, si se produjera el fallecimiento de un miembro de la unidad familiar a lo largo del periodo impositivo, inevitablemente se producirá un devengo anticipado del impuesto, con un periodo impositivo inferior al año, y deberá efectuarse la declaración individual del fallecido.  El resto de los miembros de la unidad familiar podrán seguir optando por la declaración conjunta o separada, sin tener en cuenta las rentas de quien ya no está formando parte de la misma a 31 de diciembre.  

2.- Opción por la tributación conjunta

Si el artículo 82 de la Ley determina imperativamente los modelos de unidad familiar a efectos del Impuesto, sin que exista disponibilidad del contribuyente para fijar de qué tipo de unidad familiar forma parte, el artículo 83 viene a permitir a continuación, a quienes formen parte de una unidad familiar de las citadas, la opción por tributar conjuntamente en el Irpf.  O más bien deberíamos decir que lo que se permite es efectuar una declaración conjunta de todos los miembros de la unidad familiar, acumulando todas sus rentas.

En principio los requisitos para optar por esta tributación conjunta son sencillos, ya que no se exige formular declaración expresa, siendo suficiente con la mera presentación de la declaración conjunta del impuesto.  Basta con que el contribuyente determine cuál es la opción que más le interesa, realice la autoliquidación de su impuesto conjunta o separadamente y la presente, sin que ello le vincule para ejercicios posteriores. Ahora bien, esto que parece muy simple, deja de serlo cuando se entremezclan algunas otras cuestiones:

· Si no se presenta declaración, los sujetos tributarán individualmente, salvo que señalen lo contrario, en el plazo de diez días desde el requerimiento de la Administración para que presenten la correspondiente declaración.

· La opción escogida no vincula para ejercicios siguientes, pero sí en el propio ejercicio ya que, una vez presentada y finalizado el plazo reglamentario de declaración, no podrá cambiarse de criterio en relación con el mismo periodo.

· La opción debe ejercitarse por todos los miembros de la unidad familiar.  Por ello, basta con que uno de ellos opte por la declaración individual para que todos los restantes deban sujetarse al mismo régimen de tributación.

El primer párrafo del artículo 83.2 obliga, en efecto, a que todos los miembros de la unidad familiar utilicen la misma opción. Solo caben dos soluciones, o todos declaran conjuntamente, o todos y cada uno declaran por separado.

Esta exigencia apareció ya en la Ley del impuesto de 1991. Sin embargo, la existencia en ella de una escala de gravamen diferenciada, aplicable a la declaración conjunta que para un determinado nivel de rentas era ciertamente más beneficiosa
 que la escala individual, planteó dudas sobre la posible vulneración del principio de igualdad, al no permitir a uno solo de los cónyuges la posibilidad de tributar conjuntamente con sus hijos mientras el otro cónyuge lo hacía individualmente, cuando en casos de separación o divorcio o en supuestos de convivencia «more uxorio» sí era posible.  

Sin embargo, el Tribunal Constitucional no encontró ninguna situación discriminatoria en la regulación legal existente al considerar, en primer lugar, que la exigencia de que la declaración conjunta sea suscrita por todos los miembros de la unidad familiar afecta por igual a las dos modalidades de unidad familiar fijadas en la Ley. El diferente trato deriva de sus diferentes situaciones jurídicas. Frente al matrimonio, al que se le presupone una «convivencia» la separación legal conlleva el cese de la misma, por lo que «resulta razonable que la Ley del irpf únicamente autorice al cónyuge separado a acumular sus rentas con las de los hijos con los que conviva».
  Y ello aun cuando pudiera darse el caso de que sujetos que se encuentran separados, por la razón que fuera, mantuvieran la convivencia «more uxorio», lo que les permitiría disfrutar de una menor tributación que si permanecieran casados.
También la posible discriminación frente a las parejas de hecho, que sí pueden acogerse a la modalidad de unidad familiar monoparental, se resolvió por el Tribunal Constitucional (por ejemplo, en su sentencia 47/2001, de 15 de febrero). El argumento esgrimido por los recurrentes era que este hecho ocasionaba un trato fiscal más favorable para las parejas de hecho que para las parejas casadas, ya que aquellas no se ven obligadas a acumular sus rentas si quieren optar por la tributación conjunta con sus descendientes.

Estos supuestos nos acercan a una realidad en la que la casuística puede ser variada.  Así, en el caso de una pareja con hijos, si ambos trabajan, el resultado fiscal más favorable vendría dado cuando cada uno de ellos pudiera optar por la tributación conjunta con uno o varios de sus hijos (que no obtengan rentas). Ahora bien, esta no es la misma situación si estamos hablando de una pareja sin hijos, en la que solo uno de ellos obtuviera rentas.  Aquí la solución más beneficiosa sería justo a la inversa, ya que en caso de matrimonio el resultado más favorable sería efectuar una declaración conjunta, solución a la que no podrían acogerse las parejas de hecho.  Entre estos dos supuestos extremos, pueden darse diversas situaciones. 
El Tribunal Constitucional, en relación con la opción de tributación conjunta, ha tenido la posibilidad de pronunciarse sobre sus exigencias y la posible conculcación del principio de igualdad atendiendo a tres circunstancias diferentes:
1.- Diferencia de trato entre matrimonios y parejas de hecho. La posible discriminación entre ambas situaciones estriba, por una lado en que se permite tributar conjuntamente a aquellas pero no a estas y, por otro, a que existiendo matrimonios no se podrían formar dos unidades monoparentales, lo que sí cabe en el caso de parejas de hecho.

En la Sentencia 47/2001, de 15 de febrero, a la que antes nos referimos, se plantea la posibilidad de una desigualdad entre el tratamiento de los matrimonios y las parejas de hecho a efectos de la declaración conjunta, entendiendo que a los matrimonios les es aplicable el primer tipo de unidad familiar y que el segundo, las familias monoparentales, está pensado para parejas de hecho. En este caso se trataba de aplicar la Ley de 1991. El Tribunal Constitucional subraya que la Ley no contempla expresamente ninguna modalidad de unidad familiar para parejas de hecho y, por otro lado, no considera que las situaciones de comparación sean idénticas, por lo que no aprecia desigualdad. Y ello, a pesar de que reconoce que puede darse el caso de que tras una unidad monoparental se encuentre también la convivencia de una pareja de hecho, cuyos miembros tributarían por debajo de lo que lo harían si estuvieran casados y declarasen conjuntamente. Pero para el Tribunal ello no conlleva necesariamente que se vulnere el art. 14 CE, pues «no basta con que en situaciones puntuales, al margen de los objetivos perseguidos por la Ley, determinados sujetos pasivos, con un determinado nivel de renta, puedan verse ocasionalmente beneficiados en su declaración del Irpf por el hecho de no mantener una relación matrimonial. Como hemos señalado en diversas ocasiones, las leyes “en su pretensión de racionalidad se proyectan sobre la normalidad de los casos, sin que baste la aparición de un supuesto no previsto para determinar su inconstitucionalidad” (…). Por el contrario, la discriminación denunciada solo podría apreciarse si un análisis de la regulación del Irpf llevara a la conclusión de que la Ley establece un régimen tributario más gravoso en su conjunto para los sujetos pasivos casados que para quienes no lo están, en atención, precisamente, a su vínculo matrimonial» (F. J. 7). 
Además, el Tribunal subraya que la norma no está pensando en la situación de las parejas de hecho al definir la unidad monoparental, sino en las relaciones paterno-filiales: por lo general, si existen hijos menores estos deben depender legal y económicamente de sus progenitores, o al menos de uno de ellos. De lo que se trata es de atender a la familia que legalmente existe, la del padre o madre con hijos a su cargo, con independencia de que la realidad pueda ir más allá de lo aparente y este conviva también con el otro progenitor.

No es esta una opinión compartida por la doctrina que ha criticado que sí se produce una diferencia de trato desfavorable y no justificada contraria al art. 14 CE pues a igualdad de rentas y cargas familiares, las parejas unidas por vínculo matrimonial no podrán utilizar la misma modalidad de tributación que una pareja de hecho, asumiendo una mayor carga tributaria.  Sin embargo, esta diferencia de trato ha quedado en parte superada en la medida en que la actual normativa ha modificado la declaración conjunta y establece limitaciones en la modalidad de unidad familiar monoparental, prohibiendo que en los supuestos de convivencia de los progenitores sea aplicable la reducción por tributación conjunta que es el único beneficio que se contempla actualmente para esta modalidad de tributación.

2.- Diferencia de trato entre matrimonio y divorciados, en relación con la minoración de la tributación ocasionada por los hijos a cargo del contribuyente.

Por un lado, pese a existir dependencia económica, en las primeras regulaciones del impuesto no se permitía practicar la deducción por hijos a quien no ostentase la patria potestad. 

Esta discriminación fue parcialmente resuelta por la Ley de 1998, que permitió a quienes pagaran alimentos a sus hijos partir su base imponible en ese importe y aplicar la escala de gravamen separadamente, con la correspondiente atenuación de progresividad. Este sistema se ha completado en la actualidad con la introducción para estos casos de un mínimo por descendiente específico.

Por otra parte, hay que examinar si también es o no discriminatorio el trato que se da a este tipo de pensiones en relación con el otorgado a otras prestaciones de alimentos (excónyuge u otros familiares). 

En la Sentencia del Tribunal Constitucional 57/2005, de 14 de marzo, no es considerada como tal puesto que atiende a distintas finalidades. 
En lo que respecta a su percepción por los hijos, la diferencia de trato respecto a la pensión compensatoria se justifica porque su fundamento es distinto. El argumento señalado, de que se pone de manifiesto un traslado de rentas por las que se debería tributar, el Tribunal no considera que haya realmente una traslación de la capacidad económica, sino más bien una mera aplicación de renta en cumplimiento del deber constitucional de prestar asistencia a los hijos (art. 39.2 CE). La conclusión de que los hijos que perciben estas anualidades deban ser gravados por ellas, «supondría discriminar a los hijos que perciben pensiones de alimentos de padres separados o divorciados frente a los hijos cuyos padres sufragan directamente su mantenimiento» (F. J. 6).
También la pensión compensatoria que se otorga al excónyuge puede originar una diferencia con relación al matrimonio debido a que el cónyuge pagador puede reducir su importe en su base imponible, declarándola el perceptor en la suya propia. Esto implica que las rentas obtenidas se reparten entre ambos, con la consiguiente reducción de progresividad que originaría una rebaja fiscal. Sin embargo, en el caso de matrimonio el total de las rentas se incluirían en la declaración conjunta, sin poder repartirse en la base del cónyuge que no tuviera rentas y, por tanto, igual que en el caso de divorcio, subsistiera con las generadas por el otro.  
Sin embargo, en nuestra opinión, la disparidad de trato debe analizarse desde la perspectiva de las circunstancias de facto que se dan, por la diferencia que genera el hecho de la convivencia y su relación con la capacidad económica que en tales circunstancias se pone de manifiesto.
3.- Diferencia de trato entre separación de facto y divorcio, tanto porque en el primer supuesto las pensiones voluntariamente acordadas no tendrían efecto alguno como porque, al contrario que en el segundo, podría seguir optándose por la tributación conjunta. Pero también en esta situación lo sustancial para no apreciar desigualdad es el hecho de que no existe ruptura del vínculo matrimonial. 
Al hilo de estas cuestiones, así como del estudio en general del principio de igualdad, el Tribunal Constitucional ha ido elaborando una doctrina que se puede resumir en los siguientes puntos:

a) No toda desigualdad de trato es contraria al art. 14 CE, tan solo aquella que afecta a situaciones iguales y que carezca de una justificación objetiva y razonable.

b) Este principio exige que a iguales supuestos de hecho se apliquen iguales consecuencias jurídicas.

c) No se prohíbe cualquier desigualdad, sino aquella desigualdad que sea artificiosa o injustificada.

d) No basta que sea lícito el fin que persigue la diferenciación sino que también las consecuencias jurídicas que se deriven sean adecuadas y proporcionadas a dicho fin
.
Por todo ello, dado que la Ley del Irpf contempla la tributación conjunta como una posibilidad que se ofrece a quienes formen parte de una unidad familiar, el Tribunal no considera que, en su conjunto, se produzca un régimen tributario más gravoso para los sujetos pasivos casados que para quienes no lo están, «en atención, precisamente, a su vínculo matrimonial» (F. J. 7.º).

A pesar del respaldo constitucional, la redacción dada al impuesto en la ley de 1998 atendió la alegación de que mientras una pareja no casada podría optar por integrar diferentes opciones de unidades familiares se imposibilitaba a los matrimonios a hacer lo mismo, exigiendo expresamente, en su artículo 68 que la unidad familiar esté formada por el padre o la madre y todos los hijos que convivan con uno u otro.  De esta forma, en caso de convivencia de la pareja todos los hijos deberían formar parte de la misma unidad familiar.  Esta misma solución se mantiene en la actual normativa (artículo 82). Es más, en los supuestos de divorcio con custodia compartida, solo uno de los padres puede formar unidad familiar con los hijos, sin que «a priori» se determine cuál de ellos.
  En cambio, si la custodia no es compartida, la unidad familiar la formará, con los hijos, quien tenga asignada la guarda y custodia.
 Con ello se evita, por ejemplo, que una pareja que conviva sin vínculo matrimonial y tenga dos hijos, forme dos unidades familiares diferentes, exigiéndoles que los dos hijos se integren en la misma unidad familiar junto a su padre o a su madre.  
Por otra parte y, como veremos, la única ventaja que actualmente puede tener la opción por la tributación conjunta se da en la aplicación de una reducción específica prevista en el artículo 84.  Dado que el mínimo personal ya no se duplica por dos cuando estemos ante una unidad familiar matrimonial, solo será favorable la opción por la tributación conjunta si las rentas de uno de uno de los cónyuges están por debajo de esa reducción, si uno de los cónyuges genera derecho a mínimos que no absorba en su base liquidable, o si se puede producir una compensación de rentas.

Más aún, el artículo 84 de la vigente Ley establece otro límite, ya que la reducción por tributación conjunta
 no se podrá aplicar cuando se conviva con el otro progenitor. 
La justificación de la aplicación de esta reducción en las familias monoparentales debe buscarse en el mayor coste y dificultades a las que tiene que hacer frente quien debe encargarse de los hijos en solitario.  Sin embargo, cuando este convive con el otro progenitor tales problemas no son iguales, lo que puede justificar que no le sea de aplicación tal reducción.  Ahora bien, estos problemas desaparecerán igualmente cuando el contribuyente forme pareja de hecho con cualquier otra persona y sin embargo, podrá disfrutar de la misma. Por el contrario, si en lugar de convivir «more uxorio» decide contraer matrimonio, ya no podría hacer declaración conjunta solo con sus hijos, debiendo optar entre acumular rentas en tributación conjunta o declarar individualmente. 

Por lo tanto, si bien entendemos que las específicas circunstancias de las familias monoparentales justifican la aplicación de una reducción específica, aquellas desaparecen si los padres conviven, aun cuando no forman unidad familiar por no estar casados. Por ello resulta lógico que se equipare su situación al matrimonio que tributa individualmente, aunque en nuestra opinión esta solución debería extenderse a todas las parejas de hecho y no solo a aquellas que tengan hijos en común.
  
Ahora bien la solución legal a su vez puede plantear la duda de si no se está discriminando, a las parejas de hecho que no pueden acceder a la otra modalidad de tributación conjunta, aplicando la reducción correspondiente a ella. O más bien, nos encontramos con una nueva discriminación entre las parejas de hecho con hijos, según estos sean o no comunes, ya que no parece existir una justificación clara para que, no aplicándose esa reducción cuando se convive con el otro progenitor de alguno de los hijos, sí se pueda aplicar cuando la convivencia es con una tercera persona. 

Otra de las cuestiones problemáticas de este sistema es la forma de ejercicio de la opción por la tributación conjunta, en particular en lo que se refiere al momento en que debe realizarse y su posible modificación.  

La posibilidad de modificar la opción inicialmente ejercida es una de las cuestiones que ha planteado diferencias entre contribuyentes y Administración.
Frente a una primera interpretación, según la normativa de 1991, en la que la Administración venía sosteniendo que presentada la declaración ya no cabía cambiar la opción, el Tribunal-Administrativo Central, reconoce en sus últimas resoluciones la posibilidad de hacerlo dentro del plazo voluntario de declaración.  

En este sentido, su resolución de 24 de mayo de 2002, para unificación de criterio, afirmó que «la opción inicial por determinado sistema de tributación para determinado ejercicio puede ser válidamente modificada, siempre dentro del periodo voluntario de declaración legalmente establecido, pero que, en ningún caso, y una vez finalizado dicho periodo, puede modificarse la opción ejercitada respecto del citado ejercicio».

La actual ley, siguiendo lo establecido ya en 1998, recoge esta solución en su artículo 83.2, párrafo segundo, al decir que «la opción ejercitada para un periodo impositivo no podrá ser modificada con posterioridad respecto del mismo una vez finalizado el plazo reglamentario de declaración».   Sin embargo, el párrafo tercero de este mismo artículo 83.2 prevé el caso de que no se hubiera presentado declaración alguna en este período, posibilitando al contribuyente que solicite la declaración conjunta cuando la Administración le gire una individual.  

De acuerdo con esta situación, siguiendo fielmente la doctrina administrativa, resulta que quien decide no declarar, ocultando todas sus rentas, podrá, si la Administración lo descubre, pedir la aplicación de la tributación conjunta si le resulta más favorable.  Sin embargo, quien declaró conjuntamente, ocultando solo una parte de sus rentas,
 ya no tiene opción a la posible mejora del resultado de la autoliquidación, optando por la declaración individual si la Administración descubre estas otras rentas.  Es más, ni siquiera se permitiría optar por la declaración individual al cónyuge que desconociera su existencia y, por tanto, que la declaración por él presentada era incorrecta.  

Aunque ni la Administración ni los tribunales se muestran favorables a admitir la modificación de la opción una vez transcurrido el plazo voluntario de declaración, lo cierto es que existen supuestos en que debería abrirse una vía para que ello fuera posible.  Parece que el legislador ha preferido aplicar criterios de seguridad y evitar las complicaciones en la gestión que podrían producirse si se permitiese indefinidamente, o al menos durante el plazo de prescripción, el cambio de la opción elegida inicialmente.  Sin embargo, habría que analizar determinadas circunstancias en las que, como apuntábamos antes, la negativa a una nueva elección puede resultar excesiva, sobre todo si lo comparamos con la permisividad del último párrafo del artículo 83. 

Así, el profesor Simón Acosta considera que el carácter vinculante que se le otorga a la opción por la tributación conjunta o individual una vez finalizado el plazo de declaración, solo se producirá en tanto el acto de voluntad manifestado sea válido.  Por ello considera que si la voluntad está viciada por error, el acto es nulo o anulable.

Esta interpretación daría la posibilidad, casi absoluta, de variar la opción elegida, alegando error en la aplicación de la norma.  Ahora bien, sin llegar a tal extremo, lo cierto es que existen casos que nos parecen claramente justificados para permitir, al menos, la posibilidad de cambiar de opción.  Así, por ejemplo, si se produjera una inspección y en el curso de la misma aparecen nuevas rentas que debían haber sido declaradas.  Si esto supone un incremento de la base imponible y se había optado por la tributación conjunta, puede ser que el resultado de la misma ya no sea favorable frente a la declaración individual.  En estos casos, como venimos señalando, parece excesivo que se dé un mejor trato al defraudador total frente al parcial e incluso frente al familiar que no ha cometido fraude alguno y que, si hubiera tenido conocimiento del importe de la cuota tributaria final, quizás no hubiera aceptado tributar de forma conjunta.  Y no debemos olvidar que, en el caso de la tributación conjunta, todos los miembros de la unidad familiar quedan sometidos conjunta y solidariamente al impuesto, según establece el artículo 70.6 de la Ley. Por ello mantener que, en caso de desconocimiento de rentas ocultadas por uno de los cónyuges, el otro no puede variar la opción en el marco de un proceso inspector donde afloren tales rendimientos, parece excesivo.

Parecido sería el supuesto en que, transcurrido el plazo voluntario de declaración, en el que se había optado por la declaración conjunta, uno de los cónyuges presenta una declaración complementaria incluyendo nuevas rentas.  Dada la solidaridad que la Ley establece para la tributación conjunta y el perjuicio económico que esto puede suponer para el otro cónyuge, que puede no estar de acuerdo con esta nueva situación, debería permitirse en estos casos un nuevo ejercicio de la opción, dado que la anteriormente efectuada estuvo viciada por un error, y no debe surtir todos los efectos de un acto válido.

En definitiva, es cierto que puede resultar costoso para la Administración permitir el cambio de la opción sin límite de tiempo, lo que justifica la rotundidad del artículo 83.2, párrafo segundo.  Sin embargo, si lo ponemos en conexión con el párrafo tercero de este mismo número, por razones de justicia entendemos que la misma posibilidad que aquí se permite, debería producirse cuando nos encontrásemos ante un aumento de la base imponible sea en el curso de unas actuaciones inspectoras, sea como consecuencia de la presentación de una declaración complementaria. El cambio en las circunstancias que motivaron la declaración de voluntad por una determinada opción debe justificar la posibilidad de cambiar su sentido, especialmente cuando existan situaciones pendientes de resolución judicial o administrativa.  Es decir, no se trata tanto de ampliar el plazo general para el posible cambio de opción, sino de que ante nuevas circunstancias fácticas la opción pueda ejercitarse libre y voluntariamente, atendiendo a ellas.

3.- Régimen jurídico de la tributación conjunta.

La tributación conjunta no supone un cambio en la condición del contribuyente, que tal como señala el artículo 8 de la Ley, solo puede ser la persona física. El hecho de optar por la tributación conjunta solo supone que dos o más contribuyentes, siempre que formen una unidad familiar, van a cumplir su obligación de declarar y liquidar el Irpf conjuntamente.

Llegados a este punto, debemos analizar cuáles son las consecuencias jurídicas de esta opción.  Es decir, cuáles son sus características y las reglas que se aplican en este caso y en qué medida difieren de las aplicables en la tributación individual.

Lo primero a tener en cuenta es que debe procederse a una acumulación de todas las rentas de todos los miembros de la unidad familiar, circunstancia que es precisamente la que caracteriza la tributación conjunta frente a la individual, en la que cada miembro declara sus rentas separadamente de las correspondientes a los restantes miembros de la unidad familiar.  

Esta acumulación plantea el problema, ya señalado, del incremento de su tributación, propio de un impuesto progresivo, que puede suponer una pérdida de interés en su aplicación.  Para paliarlo nuestro sistema introdujo distintos medios de corrección.  Así, entre 1988 y 1991 se aplicaban, alternativamente, dos deducciones, la deducción conjunta y la deducción variable. Y entre 1992 y 1998 se optó por un sistema de doble escala, siendo menos progresiva la aplicable en caso de tributación conjunta.  Sin embargo, estos mecanismos limitadores de la progresividad desaparecieron con la Ley de 1998 que lo único que contempló fue un incremento de los mínimos personales.  Pero, en realidad, no se trata verdaderamente de un incremento del mínimo sino que lo que se hace en realidad es establecer un mínimo por contribuyente. Si solo uno de los integrantes del matrimonio obtiene rentas y declara de forma individual podrá aplicarse este mínimo. Pero si declara de forma conjunta también el no perceptor tendrá derecho a su aplicación, con lo que su importe se duplicará. Esto supone que no es una ventaja originada en la acumulación de rentas, sino que se establece para adecuar el gravamen a la capacidad económica real, ya que la percepción de una renta utilizada para el sostenimiento de quien la ha generado no es equiparable al supuesto de que la misma renta deba atender al sostenimiento de más personas a cargo del contribuyente, como puede ser el cónyuge que no obtiene rendimientos.

Actualmente, la Ley en vigor no permite duplicar el mínimo personal, entendiendo que solo cabe aplicar uno por declaración, pero como contrapartida en las declaraciones conjuntas permite una reducción en base de 3.400 euros en caso de matrimonio y de 2.150 en familias monoparentales.
   

No se entiende muy bien por qué una vez que se ha optado por cambiar la aplicación de los mínimos para mejorar la equidad y recuperar «la igualdad en el tratamiento de las circunstancias personales y familiares»,
 el tratamiento de la tributación conjunta se mantiene como una reducción en base.  De esta manera se sigue produciendo el efecto que se critica en el Preámbulo respecto al régimen anterior de mínimos, un beneficio para el contribuyente «directamente proporcional a su nivel de renta (a mayor renta, mayor beneficio) ya que el mínimo personal y familiar opera a través del tipo marginal de cada contribuyente». En sus mismas palabras implica aceptar que una misma situación, como es la opción por la tributación conjunta, «tenga una distinta consideración en el impuesto en función del nivel de renta de la familia», es decir, que la misma tributación beneficiaría más a las rentas más altas. Resulta criticable que esta reducción, curiosamente junto a las aportaciones a los partidos políticos, se aplique directamente sobre la base, tras el cambio de configuración de la actual normativa. Y es contradictorio que se considere regresiva la aplicación de los mínimos personales y familiares sobre la base, que se modifique su regulación aunque no su denominación y en cambio no se modifique la reducción por tributación conjunta, sin que se justifique de ninguna manera este tratamiento diferenciado, cuando además, constituye un elemento más de la adecuación a las circunstancias personales y familiares del contribuyente (lo que no es el caso de las cuotas a los partidos políticos). Más aún, parece que existe una descoordinación dentro de la misma ley en el tratamiento que se ha seguido, quizás una vez más una rémora de la estructura de la anterior normativa. 

En cuanto a la determinación de la base imponible y la deuda tributaria, existen pocas diferencias entre una y otra opción.  Como señala el artículo 84 de la Ley, la conjunta se caracteriza por la aplicación, en general, de las mismas reglas que en la tributación individual para determinar la renta gravada, la base imponible y liquidable y la deuda tributaria.  Así, en principio, en la declaración conjunta se aplican los mismos importes y límites cuantitativos establecidos a efectos de la tributación individual, sin que se eleven o multipliquen en función del número de miembros de la unidad familiar.  

Sin embargo, esta regla tiene algunas excepciones, tal como recoge el núm. 2 del citado artículo pues en las aportaciones y contribuciones a sistemas de previsión social, los límites se aplicarán individualmente por cada partícipe o mutualista integrado en la unidad familiar, lo que supone multiplicarlos no por tantos miembros como formen la unidad familiar, sino por tantos como generen el derecho a ello.

El resto de especialidades de la tributación conjunta están referidas, como no podía ser menos, a las circunstancias personales y familiares y a la aplicación de los mínimos y reducciones por estas causas.

Así, en el caso de unidades familiares integradas por el matrimonio no separado legalmente y los hijos menores, el mínimo personal no se duplicará ni se aplicará por los hijos, para quienes resultan de aplicación las mismas medidas que en el caso de la tributación individual, es decir, el mínimo familiar y por discapacidad que les corresponda.  

En realidad, en estos casos, en cuanto a la aplicación del mínimo familiar y por discapacidad, la tributación conjunta simplemente significará la acumulación de los que les correspondería a cada uno de los cónyuges individualmente, lo mismo que deben hacer con las rentas que obtienen.  E igualmente, para aplicar los mínimos por edad o discapacidad del contribuyente se tendrán en cuenta las circunstancias personales de cada uno de los cónyuges integrados en la unidad familiar.

Diferente es la situación en las denominadas unidades familiares monoparentales.  En estos casos, como ya adelantamos anteriormente, al mínimo personal se une la reducción por tributación conjunta, aunque en cuantía distinta.  Ahora bien, si el contribuyente convive con el padre o la madre de alguno de los hijos que forman parte de su unidad familiar, no cabe aplicar esta reducción, para que no se establezca una discriminación entre el matrimonio y las parejas de hecho, como ya señalamos.  

Aunque algún autor considera que estos mínimos personales constituían en la anterior normativa la única ventaja de la tributación conjunta, al duplicarse en las familias biparentales e incrementarse en las monoparentales, en nuestra opinión ello no es exactamente así y su finalidad no es precisamente paliar los efectos de la acumulación de rentas.

En la Ley de 1998, el mínimo personal tenía como objeto fijar la renta disponible que va a ser gravada.  Es decir, poner de manifiesto la capacidad económica gravable.  Cuando se opta por la tributación conjunta, el primer efecto es la acumulación de las rentas.  El hecho de aplicar también los mínimos personales acumulados no suponía más que tener en cuenta que hay dos contribuyentes a los que se debe reducir ese mínimo vital indispensable que no va a ser objeto de gravamen.  Si cada uno declarase individualmente, lo aplicaría en su propia declaración. Si lo hacen conjuntamente, lo aplican también en esa única declaración.

Evidentemente, solo cuando una de las rentas fuera inferior a los mínimos que le correspondían, el resultado era positivo para quien declarase conjuntamente, ya que lo que conseguía, más que una acumulación de rentas, era rebajar el importe de la renta del otro cónyuge.  Y lo mismo ocurría, si uno de los cónyuges no tuviera renta alguna.  Pero como ya apuntamos anteriormente, el legislador no buscaba paliar los efectos de la acumulación de rentas.  Simplemente ponía de manifiesto la existencia de dos mínimos vitales que no se podían gravar, el correspondiente a cada uno de los cónyuges.  Si se formaba una familia y una de las personas debía depender económicamente de la otra, la única vía legal en esos momentos, para poder tener en cuenta esa dependencia económica y aplicarla en la liquidación del impuesto, era a través de la tributación conjunta.  Claro que ello perfectamente se habría podido articular de otra manera, por ejemplo a través del mínimo familiar, de forma similar a lo previsto para los hijos.

Igualmente, la justificación del mínimo incrementado que se aplicaba a las familias monoparentales no ha de buscarse en la acumulación de rentas, que lo más probable es que no existiera, sino en la específica capacidad económica gravable.   Si el objeto del impuesto es sujetar la renta disponible, es evidente que si nos encontramos ante una familia monoparental, quien debe atender solo a los hijos va a tener un mayor coste que quien cuente con la ayuda de su pareja.  Y no se trata solo de una ayuda económica, porque obtenga rentas, sino también de eliminación de gastos.  Ello justificaba tanto el mínimo incrementado como que este no se aplicase en caso de convivencia con el progenitor de alguno de los hijos.  Pero también este supuesto podría plantearse sin necesidad de acudir a las reglas especiales de la tributación conjunta.

Y similar argumento cabe aplicar con la actual normativa que ha sustituido el incremento de los mínimos familiares por la aplicación de una reducción en base (que viene a atender las mismas circunstancias a las que acabamos de referirnos).

Estas reducciones, tal como están planteadas actualmente, sirven para modular la capacidad económica real en tres supuestos: cuando uno solo de los integrantes de la unidad familiar obtenga rentas, cuando las rentas de uno de los perceptores no absorbiera los mínimos familiares por ser estos elevados, o cuando se quieran compensar gastos o rendimientos negativos.

Aunque en estos casos la tributación conjunta es la única vía existente para considerar la capacidad económica real y, por tanto, sirve para proteger a las familias que se encuentran en estas circunstancias, en nuestra opinión no puede decirse que sea una forma general de protección a la familia, al desaparecer las correcciones a la acumulación de rentas.

Todo ello nos hace pensar que pierde sentido, con la actual regulación del impuesto, el mantenimiento de la tributación conjunta en un impuesto cuya actual regulación pretende gravar la capacidad económica individual.  


Y este planteamiento no lo hacemos desde una perspectiva de género, por considerar que su mantenimiento perjudique la incorporación de la mujer al mercado laboral sino que simplemente creemos que el impuesto debe atender a la realidad de la capacidad económica que demuestra el contribuyente y esta va a estar condicionada por su inclusión o no en un núcleo familiar y por cómo se conforme este. Y ello con independencia de la teórica neutralidad que el impuesto debe ofrecer frente a la decisión o no de formar una familia y de tener o no hijos, pues su regulación debe en todo caso respetar los principios constitucionales recogidos en el art. 31, entre los que se encuentran el de capacidad económica e igualdad.  

Otra de las reglas específicas para la tributación conjunta es la posibilidad de compensar en dicho régimen pérdidas patrimoniales y bases liquidables negativas procedentes de ejercicios anteriores, aun cuando en ellos se hubiese tributado individualmente, lo cual puede suponer un aliciente en algunos casos para optar por esta modalidad de tributación.  Así, puede ocurrir que resultados negativos de declaraciones individuales no puedan ser compensados más que acudiendo a la tributación conjunta, donde realmente tal compensación se va a efectuar, en todo o en parte, con las rentas del otro cónyuge. De forma paralela, y en sentido contrario, cuando habiendo tributado conjuntamente, se pase a declarar individualmente, tal compensación solo podrá efectuarse por las personas a quienes correspondan las pérdidas patrimoniales o las bases liquidables negativas lo que puede plantear problemas en la medida que debe procederse a una individualización de las rentas de que derivaron dichas situaciones, que posiblemente no se habrá hecho en el momento de efectuar la declaración conjunta, dado que entonces era innecesario.
Finalmente, entre las especialidades que contempla la regulación de la tributación conjunta, encontramos también que los perceptores de rentas que tributen conjuntamente quedan conjunta y solidariamente sujetos al pago de la deuda en su condición de sujetos pasivos, sin perjuicio de prorratear entre sí el importe de la misma, de acuerdo con la parte de la renta sujeta que sea imputable a cada uno de ellos
.

Esto significa que la Administración podrá dirigirse indistintamente contra los miembros de la unidad familiar para cobrar el importe total de la deuda tributaria, es decir, no solo la cuota tributaria sino también los intereses de demora y los recargos, incluido el de apremio.  En su día, las sanciones también se incluían en el concepto de deuda tributaria, lo que suscitaba dudas acerca de la extensión a ellas de esta responsabilidad. Sin embargo, el Tribunal Constitucional se pronunció entendiendo que ello contradiría el principio de personalidad de la pena o sanción protegida por el artículo 25.1 de la Constitución. Y, con independencia de la regulación concreta, hay que excluir de la solidaridad las posibles sanciones, de las que deberá responder únicamente quien haya cometido las infracciones que las generan.
  En todo caso, el artículo 58 de la actual Ley General Tributaria, al definir la deuda tributaria excluye expresamente las sanciones tributarias. 
Pese a lo establecido a lo establecido al final del apartado 6 del artículo 84 que recoge este sistema, que podría inducirnos a pensar que quedarían excluidos los miembros de la unidad familiar que no hayan obtenido rentas, el Tribunal Constitucional no considera que se vulnere el derecho a la igualdad en relación con el principio de capacidad económica al responder solidariamente quien no las haya percibido. Así lo señala expresamente en el Auto 235/2008, de 21 de julio, remitiéndose a la doctrina sentada en la sentencia 45/1989, de 20 de febrero, y considerándolo un supuesto de responsabilidad solidaria de todos los miembros de la unidad familiar (F. J. 4). Y el Tribunal Económico-Administrativo Central justifica esta solución en «el entramado económico que la sociedad conyugal supone, y principalmente en la consideración de los miembros de una misma unidad familiar como destinatarios de una liquidación única, a través de la cual la Hacienda Pública constituye simultáneamente a todos ellos en la obligación de satisfacer la deuda tributaria…».
 Además, como se desprende de la Sentencia del Tribunal Supremo de 6 de mayo de 2011, esta solidaridad se deriva de la decisión libre y voluntaria de los interesados por tributar conjuntamente.
Además, en todo caso la Ley garantiza el derecho de repetición de los miembros de la unidad familiar que hayan cumplido con la obligación tributaria frente al resto.  

IV.- CONCLUSIONES
Además de las dudas que plantea la forma de regulación de la tributación conjunta, también suscita importantes preguntas la conveniencia de su propia existencia.

En primer lugar debemos tener en cuenta la posible vulneración del principio de igualdad. Aunque la doctrina del Tribunal Constitucional al estudiar las distintas circunstancias que se le han sometido entiende que no son equiparables, y por tanto no considera que se produzca tal desigualdad, lo cierto es que existe un trato muy diferente para situaciones jurídicamente diversas cuya capacidad económica sin embargo es idéntica. Entendemos que la solución adoptada se dirige en realidad a evitar un problema completamente distinto, pues la posibilidad de extender la aplicación de la tributación conjunta a supuestos de mera convivencia de facto, tendría la grave dificultad de demostrar la  estabilidad necesaria para darles unos efectos jurídicos de los que, por su misma concepción, la pareja de hecho parece querer escapar, además de la discriminación que también podría producirse en este caso respecto a otro tipo de convivencias como de hermanos, amigos o familiares en diferente grados. 

Por otra parte, se ha comentado que la tributación conjunta supone un incremento de gravamen por la acumulación de rentas que puede desincentivar el trabajo femenino. Dado que es un sistema voluntario, no creemos que pueda ser la causa principal de las bajas tasas de empleo femenino, que también pueden tener relación con la brecha salarial hombre/mujer que se sigue manteniendo en nuestro país o con cuestiones relativas a la conciliación de la vida laboral y familiar, que siguen sin resolverse. Pero ello no evita que la deseada neutralidad del impuesto exija eliminar cualquier condicionante sobre el reparto de las cargas familiares por cuestiones fiscales o la propia decisión de contraer o no matrimonio. La protección a la familia, pero sobre todo el respeto al principio de capacidad económica, deben garantizar que el gravamen se adecúe a la verdadera capacidad contributiva de los contribuyentes, y ello con independencia de que sea exclusivamente individual o que se permita la tributación conjunta de la unidad familiar.
No queda, además, ninguna de las posibles ventajas que la opción por la tributación conjunta presentaba en las normativas anteriores.
 El análisis de la regulación de la tributación conjunta en la actual Ley del Irpf nos demuestra que esta modalidad de declaración parece llamada a tener un carácter residual y quedar reducida a los matrimonios en los que, o bien uno solo de los cónyuges percibe rentas
 o bien las del otro sean mínimas o negativas y a las unidades familiares monoparentales, que alcanzarán la máxima ventaja fiscal cuando convivan dos unidades monoparentales sin hijos en común. 
Así pues, en modo alguno puede decirse que se trata de un mecanismo de protección a la familia, la cual si realmente se llegara a alcanzar en la aplicación del Irpf, lo haría por otros medios. En este sentido, la familia únicamente se tiene en cuenta para modular y determinar la capacidad económica que se va a gravar.  Y no se ha querido, o no se ha podido, adoptar medidas que favorecerían claramente a la familia. 
Todo ello nos hace pensar que, en gran medida, la razón del mantenimiento de este sistema puede deberse bien a motivos de inercia respecto al sistema inicial de 1978, o bien justificarse meramente por la mayor facilidad de gestión. Sin embargo, no parece que ello pueda ser suficiente para compensar los inconvenientes que hemos señalado anteriormente, máxime si tenemos en cuenta que la simplificación de la gestión ya se ha logrado con la generalización de los medios informáticos y que la evolución de la sociedad española ha propiciado una mayor incorporación de la mujer al mundo laboral, lo cual motivará, en cuanto pueda alcanzar un salario digno, el abandono de esta opción por parte de las familias con vínculo matrimonial.

Por todo ello entendemos que en el momento actual quizás resultase más coherente la eliminación del régimen de tributación conjunta, eso sí, arbitrando las medidas para garantizar la igualdad de gravamen a todos los matrimonios, con independencia de que sean uno o ambos los perceptores de rentas y para atender las especificidades de las familias monoparentales, cuando realmente se produzcan. A mayor abundamiento, si realmente se quiere una política de protección a la familia, las medidas fiscales deberían venir combinadas con otro tipo de instrumentos, a través del gasto público.  

Otra alternativa, manteniendo la opción por la tributación conjunta, con el objetivo de mejorar el tratamiento de la tributación de la familia, sería permitir la aplicación de un sistema de splitting, repartiendo entre los cónyuges las rentas obtenidas, de un modo similar a lo que hace el Código Civil con el sistema de gananciales, lo cual limitaría las consecuencias de la progresividad con motivo de la acumulación de rentas. Ello además permitiría equipar la capacidad económica de los grupos familiares en función de los perceptores y nivel de rentas (no se distinguiría si se trata de uno o dos los perceptores de rentas en la unidad familiar).
Es evidente que el legislador tiene distintas opciones, y es a él a quien corresponde decidir cuál de ellas va a aplicar; pero en todo caso, no debe perder de vista a la hora de diseñar el impuesto, que se trata de un impuesto personal y subjetivo y que debe atender a la capacidad económica, para respetar el principio recogido en el art. 31 de la Constitución. Y para ello, indudablemente, debe tomar en consideración cómo se conforma el núcleo familiar. A un mismo nivel de renta, es imprescindible discriminar entre quien vive solo y quien tiene familiares a su cargo, ya sean ascendientes, descendientes o el propio cónyuge. En todo caso, la regulación no debería venir marcada exclusivamente por la rémora de normativas anteriores ni quedarse solo en garantizar la simplificación de la gestión para la Administración tributaria. 

� Stc 137/1987, de 26 de marzo ó 19/2012, de 15 de febrero.


� Stc 47/2001, de 15 de febrero o 19/2012, de 15 de febrero.


� Por todas, stc 19/2012, de 15 de febrero, F. J. 3.


� Como en la stc 19/2012, de 15 de febrero, F. J. 4.


� Por ejemplo, stc 255/2004, de 22 de diciembre, F. J. 4.


� En cuanto esta constituye una unidad económica.  Vid., en este sentido, Yebra Martul-Ortega, P., «La familia ante el ordenamiento tributario», en Revista de Derecho Financiero y Hacienda Pública, núm. 123, 1976, p. 533.


� Lo que plantea una contraposición de los principios de progresividad y el de protección a la familia, que ve cómo su gravamen se incrementa por el simple hecho de formar una familia, por encima de la suma de las cuotas que individualmente pagarían todos sus miembros.


� Se trata de acumular todas las rentas de los miembros de la unidad familiar y dividirlas entre dos, en atención a los cónyuges. Al resultado se aplica la escala de gravamen y posteriormente se vuelve a multiplicar por dos, de manera que así se elimina la progresividad derivada de la acumulación de rentas correspondientes a dos individuos que si no estuvieran casados tributarían individualmente.  Este sistema se aplica, por ejemplo, en Alemania. Vid., en este sentido, el Informe para la Reforma del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de 1998, op. cit., pp. 90 y 91.


� Sistema similar al splitting en el que las rentas se dividen teniendo en cuenta la composición de la familia para calcular el gravamen que se aplicará a todas las rentas.


� Vid., sobre estos principios, Álvarez García, S., La medida de la capacidad de pago de las unidades familiares y la equidad horizontal en el I. R. P. F., Fundación BBV, Bilbao, 1999, pp. 11 y ss.


� Vid., «La tributación conjunta en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas tras la Ley 55/2006», en Estudios jurídicos en memoria de D. César Albiñana García-Quintana, Instituto de Estudios Fiscales, Madrid, 2008, vol. ii, pp. 1973 y ss.


� Vid., Medialea García y Pazos Morán «¿Afectan los impuestos a la (des)igualdad de género? El caso del Irpf español». Instituto de Estudios Fiscales, Papeles de Trabajo, núm. 2/2011, pp. 12 y 13.


Más fuerte es aún su crítica al comparar  la «desgravación por esposa dependiente» (como califica la declaración conjunta) y el importe que supone frente a la «desgravación por hijo»,  y consideran que «teniendo en cuenta no solo que mediante la "desgravación por esposa dependiente" se está estimulando la consolidación de una situación que perjudica a las mujeres, sino también el hecho de que una mujer que no trabaja fuera de casa suele proporcionar servicios de cuidados gratis a su familia, mientras que un hijo de seis años no solo no contribuye a realizar tareas doméstica sino que las requiere, ¿qué puede justificar que el Estado destine más recursos a desgravar la existencia de una mujer sin trabajo remunerado que la de un/una niño/a pequeño/a? Absurdo pero cierto: en España, tener un hijo dependiente (que requiere cuidados) desgrava menos que tener una esposa «dependiente» (que con mucha probabilidad lleva a cabo cuidados y otras tareas domésticas)».


Parecen olvidarse, sin embargo, las autoras que el hecho de que no se realicen trabajos remunerados fuera del hogar no supone la ausencia de trabajo (como implícitamente reconocen al referirse a los servicios gratuitos que proporcionan) y que el impuesto debe atender a la capacidad económica del perceptor de la renta, que sin duda se va a ver condicionada por la composición de su familia, tanto por el número de miembros como por la edad y circunstancias de los mismos.


� Más aún cuando se ha admitido el matrimonio entre personas del mismo sexo.


� Sobre las mismas, Vid., por ejemplo, Domínguez, J. M., Molina, A. y Sánchez, J., «Matrimonio y neutralidad en el impuesto sobre la renta», en Crónica Tributaria, núm. 55, 1985, pp. 97 y ss.


� Como también se sostiene en el Informe para la reforma del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de 1998.


� De hecho la sentencia a que nos estamos refiriendo planteaba ambas propuestas en su fundamento jurídico 11: establecer solo la tributación separada o dar opción a una tributación conjunta voluntaria.


� Stc 289/1989, de 30 de noviembre, F. J. 7.


� Sstc 47/2001, de 15 de febrero, F.J.5 o 212/2001, de 29 de octubre, F. J. 4.


� Como tampoco lo habían hecho las anteriores normativas.


� Sentencia 212/2001, de 29 de octubre, F. J. 4 y sentencia 21/2002, de 28 de enero, F. J. 3.


� Similar a un sistema splitting.


� Sentencia 212/2001, de 29 de octubre, F. J. 5 y sentencia 21/2002, de 28 de enero, F. J.3.º.


� Véanse, la stc 289/1999, de 30 de noviembre, F. J. 5 y las Sstc 212/2001, de 29 de octubre, F. J. 5, 47/2001, de 15 de febrero, F. J. 6, 255/2004, de 22 de diciembre, F. J. 4, o 57/2005, de 14 de marzo, F. J. 3.





� Resoluciones de la dgt de 16 de junio y 7 de julio de 2011 o 17 de enero de 2012.


� Resoluciones dgt de 6 de julio de 2009, 19 de abril y 25 de junio de 2013.


� Mínimo personal incrementado en la Ley anterior.


� Es más, en el caso de una pareja que tuviese hijos cada uno de ellos de un matrimonio anterior, la mera convivencia les será mucho más beneficiosa que optar por contraer matrimonio.  Si contraen matrimonio podrán hacer declaración individual o declaración conjunta, con los hijos de ambos, aplicando una reducción de 3400 €.  Sin embargo, en el caso de que simplemente formaran pareja, sin vínculo matrimonial, podrían presentar dos declaraciones conjuntas, cada uno con sus hijos, aplicando ambos una reducción de 2150 €.  Esto se traduce en que frente a 3400 € en el primer caso, en el segundo la suma de ambas reducciones supondría 4300 €, que además se aplican directamente sobre la base imponible y no como los mínimos personales y familiares. Aparte de que evitarían la acumulación de rentas.


� O incluso sin que hubiera ocultación porque esas rentas se le reconocen posteriormente.


� El nuevo Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, edit. Aranzadi, Navarra, 1999, p. 263.


� Cabe recordar, en relación con esta reducción, la equívoca redacción de la Ley, que primero en su artículo 50 señala que las únicas reducciones en base serán las de los artículos 51, 53, 54, 55, 61 bis y Disposición Adicional Undécima, cuando después el artículo 84 señala que esta reducción se aplicará antes que las de los artículos 51, 53 y 54. Curiosamente no menciona la reducción del artículo 55, las pensiones compensatorias, ni la más reciente del artículo 61 bis, las cuotas a partidos políticos.


� Según se indica en la Exposición de Motivos.


� Sobre la consideración de la naturaleza de esta obligación, vid., por ejemplo, Soler Roch, M.T. «Comentario al artículo 70 de la Ley 40/1998», en Los nuevos impuestos sobre la renta de las personas físicas y sobre la renta de no residentes, (Orón Moratal, G., coord.), edit. McGrawHill, Madrid, 1999, p. 491, que considera lógica consecuencia de la cuantificación colectiva de la deuda tributaria, cuya responsabilidad asumen los deudores solidariamente, teniendo esta norma una clara finalidad garantista del crédito tributario.


� Sentencia 146/1994, de 12 de mayo, F. J. 4.º.


� Resolución de 7 de octubre de 1998.


� Especialmente en la Ley de 1991, con una doble tarifa y con la posibilidad de partir el periodo impositivo en caso de matrimonio y divorcio o separación.


� En este sentido, Onrubia Fernández señala cómo la no duplicidad de los límites y cuantías en la mayor parte de las deducciones cierra aún más su aplicación a los matrimonios con dos perceptores de renta. («La tributación familiar en el Irpf: escenarios de reforma», en Hacienda Pública Española, Monografía, 2001, pp. 84 y 85).
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